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NÚMERO: 20 / 2024 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 
Exp.: ECON/000304/2019 (MO002) 

 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 
b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, (B.O.C.M. Núm. 311, 30 de 
diciembre de 2005), 

RESUELVO 
De conformidad con la previsión expresa contenida en el 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), y en la Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se aprueba 
la modificación del contrato de servicios denominado “MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
DEL REGISTRO DE INFORMES DE EVALUACIÓN DE EDIFICIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y DEL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN MUNICIPAL DE INFORMES DE EVALUACIÓN DE 
EDIFICIOS”, suscrito con la empresa INSTITUTO DE LA CONSTRUCCIÓN DE CASTILLA Y LEÓN (ICCL), 
N.I.F.: G-09287012, que ha prestado conformidad a la misma en las siguientes condiciones: 
• Justificación de la modificación: El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de 

mantenimiento del Sistema para el Registro Único de Informes de Evaluación de los Edificios de la 
Comunidad de Madrid y del Sistema para la Gestión Municipal de Informes de Evaluación de los Edificios, 
incluyendo el servicio de hosting y mantenimiento de los servidores, necesarios para su correcto 
funcionamiento. 
Dentro de los servicios objeto del contrato se encuentra el servicio de mantenimiento por evolución 
funcional en los términos siguientes (Apartado 4.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas): 
“Mantenimiento perfectivo y pequeño evolutivo que se requiera para un mejor tratamiento de la 
información y de necesidades normativas solicitadas. 
En este sentido, se destaca la necesidad de completar la integración del sistema con los programas de 
gestión municipal propios de cada ayuntamiento de la Comunidad de Madrid.” 
Actualmente, y a petición de los responsables de la Consejería de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, ha surgido necesidad de adaptación del sistema para 
poder dar cobertura a todos los requisitos que se exigen en la normativa sobre registro IEE de la 
comunidad de Madrid, Artículo 9 del Decreto 103/2016 de 24 de octubre, del Consejo de Gobierno, por 
el que se regula el informe de evaluación de los edificios en la Comunidad de Madrid y se crea el 
Registro Integrado Único de Informes de Evaluación de los Edificios de la Comunidad de Madrid. 
El cumplimiento de la normativa arriba indicada lleva aparejado la necesidad de adjuntar al registro IEE 
los siguientes ficheros: 
1. Los propietarios o sus representantes legales deberán presentar en el Ayuntamiento 

correspondiente la siguiente documentación: 
a) Archivo informático tipo referenciacatastral.iee, generado por la aplicación informática descrita 

en el artículo 4.3 del referido Decreto. 
b) Archivo informático tipo referenciacatastral.pdf, con idéntico contenido que el anterior y 

generado por la misma aplicación informática, que deberá estar firmado por técnico 
competente y por el propietario o su representante legal. 

c) Archivo informático tipo referenciacatastralDR.pdf que contenga la declaración responsable 
descrita en el artículo 6.2 del referido Decreto, firmada por el mismo técnico competente. 

2. Los Ayuntamientos, en el plazo de tres meses a contar desde la recepción completa del Informe de 
Evaluación de los Edificios y documentación adjunta, deberán comunicar el mismo a la Dirección 
General competente en materia de arquitectura y vivienda, para su inscripción en el Registro de 
Informes de Evaluación de los Edificios de la Comunidad de Madrid. Dicha comunicación se llevará 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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